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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOPERA (JAÉN)

2021/962 Elevación a definitiva de revision del Plan de Movilidad Urbana Sostenible de
Lopera. 

Edicto

Doña Isabel Uceda Cantero, Alcaldesa–Presidenta del Excmo Ayuntamiento de Lopera
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que no habiéndose formulado reclamación alguna, contra el expediente de aprobación
inicial de la revisión y/o actualización del Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Lopera
(PMUS/2020) redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Martín Aranda
Higueras, en los términos que consta en el expediente, el cual viene a revisar al anterior
PMUS/2018, aprobado por este Ayuntamiento Pleno con carácter inicial, en sesión
celebrada el día 11 de enero del 2021 e insertado en el BOP núm. 13 de fecha 21 de enero
del 2021, se entiende definitivamente adoptado dicho acuerdo aprobatorio, pudiendo
interponerse alternativamente o recurso potestativo, en el plazo de 1 mes a contar desde el
día siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén, en el
plazo de 2 meses, a contar desde el día siguiente de la presente publicación. Si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer el recurso
contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio.
 
El texto integro de la revisión y/o actualización del Plan de Movilidad Urbana Sostenible de
Lopera (PMUS/2020), se encuentra expuesto en la página web del Ayuntamiento de Lopera,
en la siguiente dirección electrónica: lopera.es/wp-content/uploads/2021/01/pmus.pdf.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Lopera, a 08 de marzo de 2021.- La Alcaldesa-Presidenta, ISABEL UCEDA CANTERO.


		2021-03-10T23:57:00+0100
	Diputación Provincial de Jaén
	SELLO ELECTRONICO DE LA DIPUTACION DE JAEN
	Documento firmado electronicamente




